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ADENDA No. 01 A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 

Objeto. ¨Selección de las alianzas encargadas de la operación, administración y 
gestión de los centros de innovación educativa regional¨. 
 
En Bogotá, D.C. a los catorce (14) días del mes de junio de 2012, el Ministerio de 
Educación Nacional se permite proceder a expedir e integrar a los términos de 
referencia la presente ADENDA, con la cual se modifican los términos de 
referencia en los siguientes numerales: 
 
PRIMERO. Modificar el numeral 4.1.5. Recurso Humano para el CIER (Máximo 
120 puntos), el cual quedará así:  
 
La evaluación de los perfiles para personal del CIER, se realizará sobre siete (7) cargos y 
en relación con la formación académica, la experiencia profesional y el nivel del idioma 
inglés según corresponda al perfil de cada cargo. Para cada cargo definido en el cuadro 
de recursos Humano para el CIER, se debe diligenciar el formato: Recurso Humano para 
el CIER. 
 
Para asignar puntaje a la Formación académica sólo se tendrá en cuenta el mayor nivel 
de formación obtenido y soportado con su respectiva acta de grado o diploma. 
 

ROL CRITERIOS DETALLE PUNTAJE 
Director del CIER  
(Máximo 30 puntos) 
 

Formación 
académica  

Doctorado 10 

  Maestría 8 

 
Experiencia 
profesional 

Más de 60 meses de experiencia 15 

  Entre de 50 y 60 meses de experiencia 10 

  49 Meses de experiencia 5 

Ver condición de 
puntuación al final de la 
tabla 

Nivel del idioma 
inglés  certificado 

Certificación internacional vigente de 
nivel B2 o mayor en el marco europeo 
o su equivalente en otras pruebas de 

inglés. 

5 

Ver condición de 
puntuación al final de la 
tabla 

Nivel del idioma 
inglés  certificado 

B1 3 

Coordinador de 
Unidad de contenidos  
(Máximo 25 puntos) 

Formación 
académica 

Doctorado 10 
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  Maestría 8 

 
Experiencia 
profesional 

Más de 61 meses de experiencia 10 

  Entre de 37 y 60 meses de experiencia 5 

Ver condición de 
puntuación al final de la 
tabla 

Nivel del idioma 
inglés certificado 

Certificación internacional vigente de 
nivel B2 o mayor en el marco europeo 
o su equivalente en otras pruebas de 

inglés.  

5 

Ver condición de 
puntuación al final de la 
tabla 

Nivel del idioma 
inglés  certificado 

B1 3 

Coordinador de 
Unidad de formación 
docente  
(Máximo 25 puntos) 

Formación 
académica 

Doctorado 10 

  Maestría 8 

 
Experiencia 
profesional 

Más de 61 meses de experiencia 10 

  Entre de 37 y 60 meses de experiencia 5 

Ver condición de 
puntuación al final de la 
tabla 

Nivel del idioma 
inglés certificado 

Certificación internacional vigente de 
nivel B2 o mayor en el marco europeo 
o su equivalente en otras pruebas de 

inglés. 

5 

Ver condición de 
puntuación al final de la 
tabla 

Nivel del idioma 
inglés certificado 

B1 3 

Experto en E-Learning 
(Máximo 10 puntos) 

Formación 
académica 

Doctorado 5 

  Maestría 3 

 
Experiencia 
profesional 

Más de 61 meses de experiencia 5 

  Entre de 37 y 60 meses de experiencia 1 
Experto en 
Contenidos 
(Máximo 10puntos) 

Formación 
académica 

Doctorado 5 

  Maestría 3 

 
Experiencia 
profesional 

Más de 61 meses de experiencia 5 

  Entre de 37 y 60 meses de experiencia 1 

Experto en 
Infraestructura de TIC 
(Máximo 10 puntos) 

Formación 
académica 

Doctorado 5 

  Maestría 3 

 
Experiencia 
profesional 

Más de 61 meses de experiencia 5 
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  Entre de 37 y 60 meses de experiencia 1 

Experto en formación 
docente 
(Máximo 10 puntos) 

Formación 
académica 

Doctorado 5 

  Maestría 3 

 
Experiencia 
profesional 

Más de 61 meses de experiencia 5 

  Entre de 37 y 60 meses de experiencia 1 

 

* La puntuación del nivel del idioma inglés certificado se asignará a partir de la segunda 
certificación que se incluya en la propuesta, en la medida en que como condición mínima de 
certificación del nivel de inglés, se exige que al menos uno de los siguientes tres perfiles (El 
Director, o el Coordinador Unidad de Formación Docente o el Coordinador Unidad de 
Contenidos), cumplan con la certificación nacional o  internacional vigente de nivel B2 o 
mayor en el marco común Europeo o su equivalente en otras pruebas de inglés.  En el caso 
de personas con estudios de educación superior (pregrado o posgrado) en una universidad 
de un país de habla inglesa, se aceptará inicialmente este diploma como cumplimiento del 
requisito, sin embargo, esta habilidad se validará mediante entrevista, durante la visita 
técnica de verificación del sitio, en caso de ser seleccionada la propuesta en la que se 
incluya esta persona. En el caso de nativos de países de habla inglesa, no se requiere la 
certificación B2 o su equivalente, en el entendido que el inglés es su lengua materna. Estas 
condiciones equivalen a una certificación de inglés B2, para el cumplimiento de los 
requisitos mínimos; la presentación de certificaciones B2 o B1 para los cargos de Director o 
Coordinador de Unidad, serían susceptibles de generar puntaje en la calificación.  

  

SEGUNDO. Modificar el numeral 6.1.3. Aspectos  técnicos para la implementación 
de los CIER, el cual quedará así:  

 6.1.3 Aspectos  técnicos para la implementación de los CIER 

 
Los siguientes apartados planean los aspectos técnicos exigidos para operar cada uno de 
los Centros de Innovación Regional (CIER). 
 

6.1.3.1 Instalaciones Físicas 

 
Cada CIER será instalado en los espacios físicos destinados por la ALIANZA 
seleccionada en cada región, de acuerdo con los mínimos solicitados en estos términos y 
la validación de la visita técnica realizada a las instalaciones por el personal que el 
Ministerio de Educación Nacional delegue. Dichos espacios deberán ser adecuados por la 
ALIANZA de conformidad con las especificaciones establecidas. 
Los espacios para el CIER serán destinados a:  
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● Oficina de Innovación y Oficina de Operación del CIER 
● La Unidad de Desarrollo de Contenidos (UDC) que consiste de un Estudio 

Multimedia y un Laboratorio para Desarrollo de Contenidos. 
● La Unidad de Formación Docente (UFD) consiste de dos (2) salones multimediales 

para la formación de docentes y dos (2) salones de formación general.  
 
Los espacios físicos deben tener acceso a servicios públicos básicos, telefonía y 
encontrarse dentro del mismo edificio o dentro de un mismo campus pero nunca a 
más de 100 metros de distancia entre las salas; esto con el fin de facilitar la 
movilidad de un lugar a otro y la integralidad de la solución. (Ver requisitos 
mínimos en numeral 3.3). 
 
La capacidad para formación docente del CIER ubicado en Región Centro será mayor 
que en las otras regiones, porque las salas de clase multimedia y las salas de clase 
general son más grandes. 
 

 COMPONENTE SALA 
NÚMERO 

DE 
SALAS 

PUESTOS 
DE 

TRABAJO 

ESPACIO 
REQUERIDO 

 
ALTURA 

CIER 

Oficina de 
Operación. 
Unidad de 
Innovación 
Educativa  

Oficina de 
operación 
del CIER 

1 7 64m
2 

 

 

Unidad de 
Desarrollo de 
Contenidos 
(UDC) 

Estudio 
Multimedia  

1 2 113 m
2 

 
4 m 

  

Laboratorio 
de  
Desarrollo 
de 
Contenidos  

1 10 70 m
2 

 

 
Unidad de 
Formación 
Docente (UFD) 

Salas de 
Clase 
Multimedia  

2 

21 en cada 
sala 

31 en cada 
sala (CIER 

Región 
Centro) 

48 m
2 

 

63 m
2 
 Para 

CIER Región 
Centro 

 

 
 

2.3m  

  
Salas de 
Clase 
General 

2 
21 en cada 

sala 
31 en cada 

48 m
2 

 

63 m
2 
 Para 

 
 

2.3m 
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sala (CIER 
Región  
Centro) 

CIER Región 
Centro 

 

 

 

TERCERO. Modificar el numeral 6.3.1. FORMATO: Condiciones mínimas para 
espacio físico, servicios básicos y energía requeridos para el CIER,  Parte A, el 
cual quedará así:  

 

6.3.1     FORMATO: Condiciones mínimas para espacio físico, servicios 
básicos y energía requeridos para el CIER 

PARTE A. Condiciones de espacios físicos y servicios públicos 

 
 
 
 

COMPONENTE SALA 
NÚMERO 

DE 
SALAS 

PUESTOS 
DE 

TRABAJO 

ESPACIO 
REQUERIDO 

M
2
 

DISPUESTOS 
POR LA 

ENTIDAD 
DONDE 

FUNCIONARÁ 
EL CIER 

 
 

ALTURA 
(M) 

Oficina de 
Operación. 
 
Unidad de 
Innovación 
Educativa  

Oficina de 
operación 
del CIER 

1 7 64m
2  

 

Unidad de 
Desarrollo de 
Contenidos 
(UDC) 

Estudio 
Multimedia  

1 2 113㎡  

 
4 m 

 

 

Laboratorio 
de  
Desarrollo 
de 
Contenidos  

1 10 70㎡  
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Unidad de 
Formación 
Docente (UFD) 

Salas de 
Clase 
Multimedia  

2 

21 

 
31 para 
CIER 

Región 
Centro 

48 m
2 

 

63 m
2 
 Para 

CIER Región 
Centro 

 

 

 
 

2.3m 

 
Salas de 
Clase 
General 

2 

21 

 
31 para 
CIER 

Región 
Centro 

48 m
2 

 

63 m
2 
 Para 

CIER Región 
Centro 

 

 

 
 

2.3m 

 
 

Medidas mínimas de ancho o largo, alto y área para cada espacio físico 
 

COMPONENTE ANCHO O LARGO 
MÍNIMO (M) 

ALTO MÍNIMO 
(M) 

ÁREA MÍNIMO (M2) 

Estudio multimedia 7.5 4 113 m
2 

Salas de clase general 8 
 
9    Para CIER Región 
Centro 
 
 

2.3 48 m
2 

 

63 m
2 
 Para CIER Región 

Centro 

 
 

Salas de clase 
multimedia 

8 
 
9    Para CIER Región 
Centro 
 

2.3 48 m
2 

 

63 m
2 
 Para CIER Región 

Centro 
 

 
 

Dirección donde se encuentra ubicado el espacio físico   

Disponibilidad de servicios públicos: (agua, desagües, iluminación, baños, etc.) SI: NO: 

Disponibilidad de telefonía SI: NO: 
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CUARTO. Las demás disposiciones contenidas en los Términos de Referencia 
continúan sin modificación.  
 
 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 


